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Andrós López, 0,011'1. Bacclos. Mente.
JoS8 de Ivieíias. 0,0500. Batelos. Monte.
BEmit.j Blanco. 0,0270. Bacelos. Monte.
Benítü Blanco. 0,0300. Bacelos. Monte y tojaL
Bernardino Blanco. 0,0100. Bacelos. Monte y tojuL
Cándido Ramos SBoane. 0,1387. Alla. Monte.
Ar.tunio Nespereira. 0,0565. AUa. Monte.
francisco Diz. 0,0057. AUa. Viña.
handsco Diz. 0,0182. ABa. Monte pajo.
Hcred8ros de Caamano. 0,2250. Alla. Monte bajo.

<José y Eduardr:: Nesporeira. 0.0137. CallaL Monto."
Pilar Díz. 0,0207. Canal. Prado.
Carmfjl1 Vazquez. 0,0250. Canal. Monte.
José Vazquez. 0,0187. Canal. Bosque y prado.
H2migjo Diz. 0,0570. CanaL Prado.
Antonio Depazo. 0,0275. Canal. Monte
bis. Í\'¡ariano Rodríguez. O,ü632.CanaL Monte.
Mariano Rodríguez. 0,1050. Torrón. Monte.
Mari8.no Rodríguez. 0,2575. Tarrón. Monte.
Marinno Rodríguez. 0,0015. Las Tapadas. Inculto.
Pilar Lorcnzo.\J,0092. Canal. Monte.
Adelrno Rodríguez. Q,1125. Canal. Inculto.
Eduardo Curtos. 0,0092. Canal. Prado.
Herod'oros de Benita Alvarez. 0,0090.- Canal. Monte.
José Iglesias. 0,1000. Canal. Inculto.
Jos6 Iglesias 19lesias. 0,0565. Fontairiñas. Monte.
Genoveva Dopazo Méndez. 0,0415. Canal. Inculto.
Abelardo Iglesias Iglesias. 0,0114. Canal. Prado y monte.
Abelardo Iglesias Iglesias. 0,0365. Fontairiñas.Mollte.
Eugenío Vázquez Méndez. 0,0875. Canal. Monte.
Eugenio Vázquez Méndez.O,0637. Canal. Monte~

Eugenio Vázquez Mendez. 0,1.98$. CanaL Monte y prado.
Eugenio Vázquez Méndez. 0,0830. FontaÍriñas. Monte.
Eugenio Vázquez Méndez. 0,0068. Torrón. Viña y monte.
Eugenio VázquezMéndez. 0,1613. Lugar de Afuera. Monte
bajo.
Eugenio Vázquez Méndez. 0,2220. C. de Barca. Monte bajo.
Eugenio Vázquez Méndez. 0,0700. C. de Barca. Monte bajo.
Maria Bermúdez Vázquez. 0,0477. CanaL Monte.
María Bermúdez Vázquez. 0,1305. Canal. Monte.
Luis Alvarez Ausías. 0,0375. Canal. Monte.
Francisco Luis Blanco. 0,0150. Canal. Monte.
Jase Rodriguez Vazquez. 0,0958. CanaL Monte.
José Rodríguez Vázquez. 0,0430. Torron. Inculto.
Manuel Veiga. 0,0175. Costas. Monte.
Nieves Doallo. 0,0783. Costas. Monte.
Nieves Doallo. 0,0900. Torrón; Prado.
Nieves Doallo. 0,0230. TorrÓn. Monte.
Manuela Rodríguez. 0,0580. Costas. Monte.
Manuela Rodríguez. 0,0715. Costas. Monte.
Nícanor Lorenzo Castro. 0,0385. Costas. Monte.
Nicanor Lorenzo Castr--o. 0,0700. Tarrón, Inculto y prado.
Nicanor Lorenzo Castro. 0,0518. Torrón. Monte.
José Pato. 0,0400. Costas. Monte.
Benjamín Rodríguez. 0,1785. Fantairiñas. Moníe.
Benito Gonzalez. 0,0190. Fontairiñas. Monte y. prado.
Antonio Méndez. 0,0183. Fontai"ñas. Monte.
Antonio Méndez. 0,0093. Lajas. Pinar.
Sara Dopazo Méridez. 0,1105. FontaÍriñas. Monte.
Antonio Pato. 0,3060. Torrón. Prado.
Carmen Bermúdez. 0,0320. Torrón. Monte haj o.
Javier Pato, 0,0650. Torrón. Monte.
Casigno Pérez, 0,0920. Torrón. PradO y viña.
Casiano Pérez. 0,1870. Torrón. Monte.
Casiano Pérez. 0,0063. Torrón. Monte.
Casiano Pérez. 0,0865. Lajas. Monte.
Casiano Pérez. 0,0065. Luntreira. Monte y prado.
Casiano Pérez. 0,0160. Luntreíra. Monte.
Casiano Pérez. 0,0255. Lugar de Afuera. Monte.
Jesusa Vázquez Castro. 0,0568. Torrón. Prado.
Jesusa Vázquez Castro. 0,3646. Las Tapadas. Monte.
José Hucha Fernández. 0,0533. Torrón. Viñas.
Consuelo Pato Castro y Augusto Vázquez. 0,0228. Torrón.
Inculto.

305. José Méndez Ajo. 0,0120. Torrón. Inculto.
30B. Jase Méndez Ajo. 0,0715. Torrón. Prado.
309. TeMBo Vázquez. 0,0113. Torrón. Inculto.
:no. Orentino Pereira. 0,0368. Torrón. Monte.
312. Orentino Pereira. 0,3120. Torrón. Bosque.
311. Maruja Dopazo Alvarez. 0,0753. Torrón. Prado.
313. María Bermúdez Pinja. 0,0615. Torrón. Monte.
317. María Bermúdez Pinja.0,ill65. Tarrón. Monte.
3E] bis Maria Bermúdez Pinja. 0,0030.· Torron Viña.
322. María Bermúdez Pinja. 0,0055. Las Tapadas. Inculto.
314. Teresa Pato. 0,0623. Torrón. Prado.
319, José M. 0,0058. Torrón. Monte.
321. Hrs. Antonio Bermúdez. 0.0078. Torrón. Monte.
324. Cesáreo Alvarez. 0,0160. Las Télpadas. Prado.
326. José Bermúdez. 0,0393. Lajas. Prado.
328. José BermÚdez. 0,0663. Lajas Prado.
330. José Ber'múdez. 0,0595. Lajas. Monte.
335, José BermÚdez. 0,2645. Luntreira. Edificación.
342. José Bermúdez. 0,0180. Luntreira. Monte.
327. Antonio y José BermÚdez. 0.0750, Lajas. Viñas.
329. Hrs. José Doallo. 0,0300. Lajas. Monte.

331. Hr3 Josó Doallo. 0,2783. Laias Monte.
332, Hrs . .losó Vúzquoz. 0,0160. Lajas. MoMe.
.337. M:lrÍ-üa Lorenzo Segade. 0,01'i5. LunU·clra. Monle.
3::8. Aurora Gom:álcz. 0,0320. Luntreira. Monte.
:141. Aurora Gonzá,ez< 0,0125. Luntreira. Monte.
339. José Gonddez Segade. 0,0263. Lunlrdra. Monte.
:343. Hrs. Jl1vier Vúzquez; 0,0150. Luntrclra. Monte.
318. Javier Vázquez Hrs. 0,0115. Co¡ñbiras. Monte.
35;3. Javier Vázquez Hrs. 0,2078. Coiñeiras. Monte y prado.
356. JUl¡-jer Vazque¿ Hrs. 0,0503. Cciüciras. Mon(c.
344. Francisco Alvarez Segado. 0,0235. Luntreira. Monte.
340. Hrs< Antonio Doallo. 0,0113. Luntreiru.i1onto..
362. l-1;:5. Antonio DoaHo. 0,0198. Torren. Monte bajO~

347. Narciso Rodríguez Doallo. 0,0140. Lunlreira. Monte bajo.
349. R¡-lluón Dopazo. 0,0538. Coiñeims. Monte.
350. María DoaIlo Méndez. 0,1275. Coir1eiras. Monte.
;;:,51. A Honso Alenza Arcen. 0)20S. Coíúeiras. },.'lonte y prado.
352. I-1:'5. Dolores DoaHo GÓmez. 0,146S. Coiüeiras. Monte Y

pnido.
-354. Josefa Fornández. 0,0085. Coifieiras. Inculto.
;)55 S'tnt v Josefe .FBrnanCc.<: Iyiulíoz. D,D6S. Coifieiras. Monte.
361. Sara y Josefa Fernández Mu!loz. 0,0053. Torrón.Monte.
,'365. Sara y Josefa Fernández Muñoz. 0,0073. Torrón. Prado.
371. Sara y Josefa Fernández Muñoz. 0,0168. Lugar de Afuera.

Prado.
373, Sara y Josefa Fernandez Mui'ioz. 0,0153. Lugar de Afuera.

Viña y bodega.
376. Sara y 'Josefa Fernández Muiioz. 0,0240. Lugar de Afuera.

Huerta.
3130. Sara y Josefa Fernández Muñoz, 0,0203. Lugar de Afuera.

Pmdo.
357. Balbina Rodriguez Iglesias. 0,0503. Coiñúira,s. Monte.
;1(jJ. B;:dbina Rodríguez Iglesias. 0,0130. Turrón. Monte.
368. Balbinu Rodriguez Iglesias. 0.0198. Torrón. Huerta.
;;172, Balbina Rodriguez IgleslUS. 0,0225. Lugar de Afuera. Huer

ta e inculto.
358. Aurora y Esperanza Doallo Fernández. 0,1563. Torrón.

Monte.
374. Aumra y Esperanza Doalio F2!"ilández. 0,0090. Lugar (le

I"UBl"I.t. Prado.
aS2. Aurora y Espemnza Doallo Fern{¡,11dez. 0,0;¡03. Lugar de

Afu!:'l"a. l'Aonte.
359. Jaime Alvarez. 0,0433. Torrón. Monte.
364. Jaime A!varez. 0,0166< Torrón. Monte y prado.
360. Antonio Fcrnández Bermúdez. 0,0235. Torrón. Monte.
366. At·temio Rivera. 0,0345. Torrón. Labradío y prado.
378. Artemio Rivera. 0,0130. Lugar de Afuera. Monte bajo.
367. Antonia Doallo. 0,Ob85. Ton-ón. Huerta,
369. Jaime, Esperanza y Aurora Doallo. 0,0510. Torrón. Prado.
370. Gerardo Sánchez. 0,0180. Lugar de Afuera. Prado.
379. Gerardo 5ánchez. 0,0135. Lugar de Afuem. Monte bajo.
aBl. Gerardo Sanchez. 0.0175. Lugar de Afuera. Monte baja.
385. Gerardo Sanchez 0,2135. Lugal de Aruera. Prado.
391. Gernrdo Sánchez. Q,0255.C. da BHrca. Monte baío.
375. José Mira Rodriguez. O;137J Lugar dt> Afuera. Prado.
392. José Mira Rodríguez. 0,1325. C, da Barca, Monte bajo. '.
377. Aurora Doallo Fernández. 0,0355. Lugar de Afuera, Malz

y labradío.,. .
384. Vicente Vazquez Glaches. O 1183. Lugar oe Afuera. Prado.
390 VicenteVázquez Gladies. U,OB48. C. da Barca. Monte bajo.
403. Vicente Vázqtwz Gladies. °1225. Río, Monte ba¡o.
386, Sara Fernández. 0,0025, Lugar de Afuera. Villa.
387 Rafael Arceo. 0,0265. Lugar d3 Afucra. Prado.
388. Desconocído.O,0028. Lugar de Afuera. Monte bajo.
394 Dolores Alvarez Cascón. 00278. C. da Barca. Monte bajo.
396. Dolores Alvarez CascÓn. 0,0443. C. da Barca. Monte bajo.
397. Hrs. Manuel Mira. 0,0845. Cda Barca. Monte bUJo.
398. Hrs. Dolores Otero. 0,1110. C, da Barca. Monte bajo.
399. José Lois Gonzalez. 1J,:1188, Río. Monte baio.
400. AVE'lino CarbaHo. 0,2323. Río. Monte bajo.
401. Hrs. JU8.n Pausa, 0,1135. Río Monte blijO.
402. Antonio Novello. 0,3248. Rio. Monte bajo.
104. FENOSA. 0,5701.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 d9 diciembre de 1972 sobre funcio
namientode diversos Colegios de Educación Gene
ral Básicc. en. Guipúzcou<

limo. Sr.: Para dar cumplimieñto a lo dispuesto en el artíc~

lo :1." del Decreto 2977/1972, de 15 de septiembre (~Boletín on
cía! del Estado» del 2 de noviembre), por el que se crean Cole
gies Nacionales de Educación General Básica en Guipúzcoa, cu·
yas ae ti vidade&. adminístrativas y docentes han de comenzar el
día 8 de e~ero de 1973,
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ORDEN de 23 de enero de 1973 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Trabajo en su
categortade Plata a don Francisca Esteve Marti·
nez y a don Angel Luengo Alonso.

Ilmo. Sr.' En atención a los méritos y circunstancias que
concUrff~n en don Francisco EsteveMartinez y don Angel Luen·
I:'0 Alonso,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle5 la Medalla a.l
Merito en el Trabajo en su -::ategoría de Plata.

Laque comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de enero de 1973,

dab que la obra. Asimismo se B.companara una copia de18X24
ccntimetros de cada. obra presentada. para su publicación en
e! cataJogo si se estimara oportuno.

Tet'Cefa.-Los trabajos &e pi:'esentanin firmados por sus auto'
res, sin que pueda admitirse como tal a ninguna Entidad co
inercia I o artística, haciéndose constar al dorso de cada foto
el nombre y apellido del autor, domicilio, título di la obra,
escena representada, lugar, etc" y cuantos datos puedan con
tribuir a lH mejor comprensión de la fotografia. Todas las flbras
ser¿tn originales e inéditas.

Cuarta.-Las obras a que se refiere el apartado anterior debe
nin ser en I.regadas en el Museo del Pueblo Espaliol (plaza de
1;\ MJ:\l'ina E¡:;pañola, número 9, Madrid), en cuyos locales se
tiene proYbctada la exhibicíóna,l público €le esta exposición
por un periodo de dos meses a partir de su inauguración, pre
vista para antes de la Semana Santa de 1973.

Qllinta.-Un Jurado, designado libremente por esta Dir,ec
cÍón General y constituido por destacadas personalidades en
la mMeria. seleccionará las obras a exhibir y otorgará jos si
guientes premios,

Para foLografias enblnriCO y negro:

Un primer premio de 30,000 pesetas.
- U11 segundo premio de 20,000 pesetas.
-- Un tercer premio de 10.000 pesetas,

Pura fcl0grafías encolar:

Un único premio de 30,000 pesetas.
El Jurado, asimismo. deddira las obras dignas por sus méri-

tos de ser expuestas, . . '
A los galardonados, oportunamente, les será comunicado el

faJlo del Jurado, haciéndoseles entrega de los premios en un
acto ofic1al convocado a tal fin.

Sexla.-Celebrarlo este concurso-exposición y mediante la
devolución del recibo entregado al presentar las obras, los
aHtores podrim retirar sus trabajos, excepto los premiados,
estableciéndOse el plazo para ello en un mes a partir de la
dausura de la exposición. Transcurrida el mismo, los trabajos
dejarán de estar bajo la 'vigilancia y sus autores no tendrán
d(';'('(:ho a reclamación alguna,

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios gusrde a V. S.
Madrid, 10 de febrero de 1973.-EI Director general, Floren

tino Pérez Embid.

Sr. h!fe de la Sección de Exposiciones y Excav<-ldones Arqueo
lógicas.

Este Ministerio ha dispuesto:

Prímet·o.·-Los Colegios Nacionales de Educación General Ba
sicu menciouados a con U.i1 u.J.ción. comenzarán a desarrollal
sus actividades el día 8 de enero de 1973.

Colegío Nacional Mixto con 16 unidades escolares y dirección
con función docente, sito en el Polígono Edicón, en Rentería.

Colegio Nacional Mixto con 16 unidades escolares y dirección
con función docente, sito en !.asarte-Urnieta,:...

Colegio Nacional Mixto con :;'6 unidades escolares y dirección
con función docente. sito en Lasarte-Hernani.

Segundo.-Por la Dirección GenE'ral dePersonaJ y Delegación
p}'oviJ)dul del Mil1i&terio,se tomarári las medidas nccesa::rias
para dotq,r de personal docente a estos Centros.

Tercel"O,-Se autoriza a la Dirección General de Programa
ción e Inversiones pata que, por resolución, adopte las medida5
complementarias que exija la apertura y funcionamiento de es
tos nuevos Centro:> estatales.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 30 de diciembre de 1972,-P. D., el Subsecretario,

r-::, 'HB! ~,'fcndiza:Jal Allende.

limo, Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 9 de enero de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento en sir propios términos "de
la sentencia del fríbunal Supremo de 2JJ de n01'iem
bre de 1972. r2caida en el recursocon"tencioso
administrativo ínteJ"pues,to por don Esteban' Eguren
AlbisteguL

Ilmo. Sr.' En el recurso contencioso,administrativo iniei'pues
to por don Esteban Eguren AJoistegui, contra Orden ministerial
de .') de marzo'" de 197], el Tribunal Supremo, en fecha 29 de
noviembre de 1972. ha dictado .la siguiente Sentencia:

~FalJamos: Qúe estimando parcialmente el recur"o conten'
cIoso-administrativo numero -itresCÍentos mil setecientos treinta
y cuatro/mil novecientos .setenta y uno promovido por el Pro
cura'dor señor Lanchares en nombre y representación de don
Esteban Eguren Albistegui contrala Administración ,General del
E,stado sobre anulación de la Orden ministerial de Educación
y Cíencia de quince de marzo oe mil novecientos setenta y uno,
debemos anular, por no ser :-onforme a derecho,el particular
rderente a mantener, sin em''-largo, los efectos que en relación
con el recurrente se haya ya producido del acto cuya sustitución
Pt,:' utro se propone, confirmando 'el resto de la resol-ucíóu recu
rrida en todas sus partes; debiendo en consecuencia reponer
Ia:, act.uaciones admJnistrativas al momento anterior a la decí
S] ,ir¡ del Rector d-e la Universidad de Valladólid. para que jicte
otra nueva con expresión de 'Cs hechos y motivos o causas que
justifiquen al amparo del articulo veintiocho del Reglamento de
DisciuJina Académica, una j<>.1 resolu:ciÓn,recha7.ando expresa
melJ1:~' las demás peticiones formuladas en el suplico de la de
manda y sin expresa condena de co~tas,~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bieri disponer que
se cumpla ia citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos,
Madrid, 9 de enero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

M1NJSTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace público el anLmci~)'('on

vocatoria del Concurso-Exposición de FoiograJi//
«La Semana Santa en España~ y se determinan
las bases' que han de regir el mismo,

Con el fin de promover la creaGÍón artística en todas sus
fau,ta',C·_·en este caso la producción fotográfica·-ycon objeto dI:'
loglar una amplia participación de profesionales o aficionado!i,

Esta Dirección General ha re!'iueltoanunciar un CCllcurs>::
EX~)Qsición de Fotografía, bajo el tema general "La Semana
S~wla en España», con arreglo a las siguiente-sbases'

Primera,-Podrán tomar parte en este concurso-expo~ición

todos [os Fotógrafos españoles, profesionales o aficionados.
Segunda -El plazo de admisión de trabajos .seráhasta el 1;)

de marzo de 1973 y a partir del día: siguiente de la publi<aCÍón
de este antmcio-convotatoria eh el ~Boletin Oficial del Estado>,
pudiendo tcmar parte en el mismo fotografías en blanco V
negro y en color, en medidas de O;60XO,SO centünetrOI:>, y Hdm;
tiéndase tre~ fotografías como máximo por participante y ~n

cualquíer caso irán reforzadas con cartón de las mismas medi-

DE LA FUENTE

fImo. Sr- Subsecretario de este Departamento

CUENTAS de gestión y balances de sifuación de
las Entidades Gestoras y Servicias Comunes de la
Seguridad Social correspondientes al- ''J,ño 1971 y
acorrL:lda Sl¿ publiCación por Orden de 22 de diCiem
bre de 1972. (Continuación.)

Cuentas de gestión correspondientes al 8.110 1971 Y balances
de siiu8cíón en 31 de diciembre del mismo año. referentes a
cada una de las Er'\tidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Sflf,ruridad Social,· aprobadas por el Ministerio de Trabajo con
fecha 30 de septiembre de 1972 y por el Consejo de Ministros.
con carácter definitivo. en la reuilióncelebrada el dia 10 de
noviembre del mismo año y. que se insertan en el .... Boletín Ofi
cial del Estado" en cumpIimíento de 10 preceptuado en el ar
tículo 5.° de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966.


